
Página 1 de 12 de la Resolución N°. 202150189555 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 

*202150189555* 
DE 30/12/2021

CONSECUTIVO INTERNO R-6533 DE 2021
RADICADO Nº 245754 DE SEPTIEMBRE 24 DE 2021

“Por medio de la cual se modifica una inscripción catastral oficiosamente”

El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4 del Decreto Reglamentario 148 de 2020, las Resoluciones 
388 y 509 de 2020 y la Resolución 1149 de 2021, expedidas por el Instituto Geográfico 
“Agustín Codazzi”  (IGAC), así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto 
Municipal 0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 
883 de 2015, modificados por el artículo 2° del Acuerdo Municipal 033 de 2021 y demás 
normas concordantes, y

CONSIDERANDO QUE

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 
3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada 
uno de los predios de su jurisdicción” (subrayas fuera del texto). 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.
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Mediante Radicado N° 202110092802 de marzo 25 de 2021, el señor SANTIAGO 
BONILLA VALLEJO, Profesional A de la Empresa de Desarrollo Urbano – EDU, solicita a 
la Subsecretaría de Catastro, la prediación, actualización y fichas prediales  del predio 
registrado con el código de ubicación 5089001-0052, para la ejecución del proyecto 
“MEJORAMIENTO VIAL DE LA CENTRALIDAD, VÍA DE ACCESO EN EL 
CORREGIMIENTO SAN SEBASTIÁN DE PALMITAS”, para lo cual adjunta Certificados 
de la Ventanilla Única de Registro (VUR).

Se encontró que figura inscrito en Catastro Municipal la siguiente información:

Código de ubicación 5089001-0052

Matrícula Dirección Área lote Área 
construida Uso-Tipo Derecho Propietario

174040 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 24 624 m² 98 m² 01-30-33

(residencial) 100%

CARLOS 
ENRIQUE 
MUÑOZ 

CORREA

Con el fin de atender lo peticionado, se verificó la documentación que reposa en los 
archivos de la Subsecretaría de Catastro, logrando establecer mediante informe técnico 
GT-2875 con Mercurio N° 202120106619 de noviembre 17 de 2021, aclarado por el 
informe GT-3066 con Mercurio N° 202120111294 de noviembre 30 de 2021 de la Unidad 
de Cartografía, lo siguiente:

Se visitó el día 21 de abril de 2021, el predio ubicado en la VÍA PALMITAS KM 2 # 24, 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 174040, con código de ubicación 5089001-0052, 
encontrándose que se modifica el área lote pasando de 624 m² a 288 m², de acuerdo al 
estudio técnico - jurídico. El área de lote de diferencia, pasa a formar parte del con código 
de ubicación 5089001-0009.

Se consultó el titulo inicial (ampliación de la tradición) con el cual nació jurídicamente la 
matrícula inmobiliaria N° 174040, el cual fue consultado en la Escritura Pública N°1797 
de julio 25 de 1927 de la Notaría 3 del Círculo de Medellín, por medio de la cual fue 
adquirido por EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN, donde se muestra la adquisición del 
lote de terreno para la construcción del MATADERO DEL CORREGIMIENTO DE 
PALMITAS por parte del MUNICIPIO DE MEDELLÍN, en la mencionada Escritura Pública, 
se cita un predio con una cabida de 450v² (equivalentes a 288 m²), con unas dimensiones 
de 15v de frente por 30v de centro, lo cual no corresponde con el área actualmente 
asociada en la base gráfica (GDB) y en la base de datos catastral de 624m², por lo tanto 
se determina certificar el área del predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 174040, 
teniendo en cuenta que:
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 El predio ha conservado los linderos físicos a través de los años sin presentar litigios con 
sus colindantes. 

 Los colindantes que se mencionan en la Escritura Pública N° 866 de 1986 de la Notaría 4 
del Círculo de Medellín, coinciden con los verificados en el antecedente registral de las 
matrículas inmobiliarias de los predios colindantes.

Se forma en la base catastral, el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 91690 
(matrícula objeto de certificación para CPPC), al cual se le asignó el código de ubicación 
5089001-0053, de acuerdo a estudio técnico jurídico, tomando como base la Escritura 
Pública N° 1199 del 18 de junio de 1935 de la Notaría 02 del Círculo de Medellín. Se 
identificó la matricula inmobiliaria del predio objeto de certificación, de acuerdo al estudio 
de títulos de los predios con código de ubicación 5089001-0010 y 5089001-0011, los 
cuales adquirieron por procesos de pertenencia individuales, mediante la Sentencia del 9 
de abril del año 2007 del Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín, que dio origen a la 
matrícula inmobiliaria N°5289151 y la Sentencia N° 131 del 12 de marzo del año 2010 del 
Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín, que dio origen a la matrícula inmobiliaria N° 
5320327, ambos procesos se realizaron sobre la matrícula inmobiliaria N° 91690 (mayor 
extensión), la cual no estaba georreferenciada en la base gráfica (GDB) y tampoco 
identificada en la base de datos catastral.

Se modifica el área de lote de los predios con códigos de ubicación 5089001-0010 y 
5089001-0011, con respecto a las dimensiones citadas en cada una de las sentencias 
anteriormente mencionadas, respectivamente, modificando el área de lote del predio con 
código de ubicación 5089001-0012, colindante de los predios anteriormente citados

 Para el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 91690, se han conservado 
los linderos físicos a través de los años sin presentar litigios con sus colindantes.

 Los colindantes que se mencionan en la Sentencia del 26 de marzo del año 1979, 
expedida por el Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín, en la Escritura Pública N° 
1199 de 18 de junio de 1935 de la Notaría 02 del Círculo de Medellín, titulo con el 
cual se dio apertura jurídica a la matrícula inmobiliaria N°9 1690 y las Sentencias 
de los procesos de pertenencia de los predios con código de ubicación 5089001-
0010 y 5089001-0011 (predios colindantes), la Sentencia del 9 de abril del año 
2007 del Juzgado 13 Civil del Circuito de Medellín, que dio origen a la matrícula 
inmobiliaria N° 5289151 y la Sentencia N° 131 del 12 de marzo del año 2010 del 
Juzgado 15 Civil del Circuito de Medellín, que dio origen a la matrícula inmobiliaria 
N° 5320327, ambas procesos se realizaron sobre la matrícula de mayor extensión 
N° 91690, coinciden con los verificados en el antecedente registral de las 
matrículas inmobiliarias de los predios colindantes.
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 La sentencia del 26 de marzo del año 1979, expedida por el Juzgado 12 civil municipal de 
Medellín y la escritura pública N°1199 de 18 de junio de 1935 de la notaria 2 de Medellín, 
titulo con el cual se dio apertura jurídica a la matricula inmobiliaria N° 91690, no cita 
cabida, cita hitos que se conservan y los cuales se identifica en campo. 

 Consultados los archivos de Planeación, no se encontró el plano urbanístico asociado al 
sector Los colindantes que se mencionan en la mediante la sentencia del 26 de marzo del 
año 1979, expedida por el Juzgado 12 civil municipal de Medellín, coinciden con los 
verificados en el antecedente registral de las matrículas inmobiliarias de los predios 
colindantes.

En consecuencia, se certifica el área arrojada por la base gráfica (GDB), después de 
realizar los ajustes cartográficos debido a que los linderos se han conservado a través de 
los años, sin desplazamientos, no existe discrepancia ni litigio entre sus colindantes y la 
ocupación espacial actual coincide con los colindantes, el predio no ha cambiado 
morfológicamente y los cambios de áreas se presentan por los diferentes sistemas de 
medición que se utilizaron en las fichas catastrales anteriores (métodos manuales y 
coordenadas SIGAME).

El predio con código de ubicación 5089001-0053, fue formado de acuerdo a la unión de 
los polígonos de los predios con código de ubicación 5089001-0009 y 5089001-0012, los 
cuales vienen inscritos en la base de datos catastral con los ID predios 900127668 y 
900127670, respectivamente, los cuales se deben dejar sin vigencia en la base catastral 
e inscribir la matrícula inmobiliaria N° 91690, de acuerdo al estudio técnico jurídico de la 
matrícula citada y de los predios colindantes con código de ubicación 5089001-0013 y 
5004000-0188, los cuales lo citan al señor ANTONIO PÉREZ, como propietario colindante 
en cada uno de los títulos de adquisición, por lo que la matrícula inmobiliaria N° 91690, 
queda en el código de ubicación 5089001-0053, a nombre de RAMÓN ELKIN MUÑOZ 
ÁLVAREZ, el cual adquirió por adjudicación por sucesión, mediante Sentencia del 26 de 
marzo de 1979 del Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín,

Es de anotar, que el ID predio 900127668, viene en la base de datos catastral con un 
área de lote de 481 m2, pero en realidad luego de la rectificación antes mencionada, le 
corresponde un área de lote de 751 m2. El ID predio 900127670, viene en la base de 
datos catastral con un área de lote de 1.858 m2, pero en realidad luego de la rectificación 
antes mencionada, le corresponde un área de lote de 1.281 m2.

Mediante oficio NR-36014 con Mercurio N° 202120094827 de octubre 14 de 2021, emitido 
por la Unidad de Nomenclatura y Estratificación, se asigna la nomenclatura del predio 
identificado con matrícula inmobiliaria N° 91690.
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.Por tanto se hace necesario que dichos cambios sean actualizados en la base de datos 
que administra la Subsecretaria de Catastro, adscrita a la Secretaría de Gestión y Control 
Territorial, de la siguiente manera:

Código de ubicación 5089001-0052

Matrícula Dirección Área lote Área 
construida Uso-Tipo Derecho Propietario

174040 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 24 288 m² 98 m² 01-30-33

(residencial) 100%

CARLOS 
ENRIQUE 
MUÑOZ 

CORREA

Código de ubicación 5089001-0053

Matrícula Dirección Área lote Uso-Tipo Derecho Propietario

91690 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 42 2.032 m²

09-21
(lote agrícola, 

pecuario o 
forestal)

100%

RAMÓN 
ELKIN 

MUÑOZ 
ÁLVAREZ

Código de ubicación 5089001-0010

Matrícula Dirección Área lote Área 
construida

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietaria

5320327 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 60 479 m² 68 m² 01-30-46

(residencial) 100%

MARÍA 
HILDUARA 

MUÑOZ 
CANO

Código de ubicación 5089001-0011

Matrícula Dirección Área lote Área 
construida

Uso-Tipo-
Puntaje Derecho Propietaria

5289151 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 76 880 m² 114 m² 01-30-38

(residencial) 100%

LUCÍA 
SILENA 

ARANGO 
MORALES

Se concluye de lo anterior, que se procede a modificar la inscripción catastral de los 
predios identificados con matrículas inmobiliarias N° 174040, 5320327 y 5289151, 
inscribir el predio identificado con matrícula inmobiliaria N° 91690, con sus 
correspondientes áreas y datos críticos y dejar sin vigencia los ID predios 900127668 y 
900127670. 

Con relación a la inscripción catastral de las áreas de los predios, el Artículo 3 de la 
Resolución No. 006 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro preceptúa que: 
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“En la presentación y almacenamiento de las áreas asociadas a los predios: Construida, 
y de terreno y sus posibles subclasificaciones, solo se tendrán en cuenta valores enteros 
aplicando el proceso de REDONDEO de las cifras decimales, de tal manera que se 
aproximarán por exceso o por defecto al entero más próximo.”

En el presente caso, los avalúos catastrales se calcularon con base en las zonas 
homogéneas geoeconómicas (ZHG) y tablas de construcción (TC) vigentes a 1° de enero 
de 2019, con sus respectivos incrementos. No obstante, la inscripción catastral de los 
datos de las ZHG y TC deberá corresponder a las vigentes en la base de datos catastral, 
de conformidad con lo dispuesto en la Directriz 202020040415 de 26 de junio de 2020 de 
la Subsecretaría de Catastro.

El Artículo 3 de la resolución 1149 de 2021 del IGAC, establece que  son objetivos 
generales de la gestión catastral, los siguientes: 1. Servir de insumo en la formulación e 
implementación de políticas públicas del territorio. 2. Brindar seguridad jurídica a la 
relación de los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional. 3. Garantizar la 
cobertura del servicio catastral y una prestación eficiente del mismo, de forma 
permanente, continua e ininterrumpida en favor del ciudadano, propendiendo por la 
calidad de la información catastral de los bienes inmuebles del país. 

El Artículo 11, ibídem, establece las estrategias de mantenimiento, indicando que una vez 
finalizado el proceso de actualización o formación catastral, el gestor catastral deberá 
implementar estrategias que permitan el mantenimiento permanente del catastro a través 
del proceso de conservación, incorporando las variaciones puntuales o masivas de las 
características físicas, jurídicas, o económicas de los predios en el sistema de información 
catastral.

El Artículo 64 ibídem, establece que el propietario, poseedor u ocupante está obligado a: 

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad, posesión u ocupación estén 
incorporados en el catastro, con la información actualizada. 2. Informar al Gestor Catastral 
los datos actuales, para que los cambios en los aspectos físicos, jurídicos y económicos 
se asuman en los procesos catastrales. 3. Suministrar datos, documentos y facilitar la 
obtención y captura de información, para el desarrollo de la actividad catastral. 4. 
Suministrar información veraz y útil, así como participar en las actividades derivadas del 
proceso de gestión catastral con enfoque multipropósito; en igual sentido, les corresponde 
solicitar la anotación, modificación o rectificación de la información predial de su interés. 
El incumplimiento a cualquiera de los numerales anteriores será́ considerado una 
infracción al régimen de gestión catastral de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
81 y 82 de la Ley 1955 de 2019 o en la norma que la modifique, adicione o derogue.

El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 



Página 7 de 12 de la Resolución N°. 202150189555 

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555  Medellín - Colombia

clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos.

La Ley 14 de 1983 en su capítulo I contiene normas sobre catastro, entre ellas el artículo 
3°, según el cual “las autoridades catastrales tendrán a su cargo las labores de formación, 
actualización y conservación de los catastros y la determinación de los avalúos de cada 
uno de los predios de su jurisdicción”. 

A su turno, el Artículo 2.2.2.2.2. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el proceso 
de conservación catastral como el conjunto de acciones tendientes a mantener vigente la 
base catastral de forma permanente, mediante la incorporación de los cambios que sufra 
la información de un bien inmueble. La conservación catastral podrá realizarse a solicitud 
de parte o de oficio, para lo cual, los gestores catastrales deberán adoptar los 
mecanismos de interoperabilidad con las demás entidades productoras de información 
oficial.

El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES, que no podrá 
ser superior a la meta de inflación para el año en que se define el incremento.

De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta las pruebas practicadas por 
los funcionarios adscritos a la Subsecretaría de Catastro, se procede a realizar las 
modificaciones correspondientes.

Por lo expuesto, 
RESUELVE

Artículo 1° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 174040, con la 
siguiente información:

MATRÍCULA 174040
DIRECCIÓN VÍA PALMITAS KM 2 # 24
CÓDIGO DE UBICACIÓN 5089001-0052
ZONA GEOECONÓMICA 375 
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 288 m²
ÁREA CONSTRUIDA 98 m²
USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-33 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 2.777.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 21.350.000
AVALÚO TOTAL  $ 24.127.000
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Artículo 2° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 5320327, con 
la siguiente información:

MATRÍCULA 5320327
DIRECCIÓN VÍA PALMITAS KM 2 # 60
CÓDIGO DE UBICACIÓN 5089001-0010
ZONA GEOECONÓMICA 375
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 479 m²
ÁREA CONSTRUIDA 68 m²
USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-46 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 12.143.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 20.803.000
AVALÚO TOTAL  $ 32.946.000

Artículo 3° Modificar la inscripción catastral, a partir de la fecha de expedición del 
presente Acto Administrativo, para el predio con matrícula inmobiliaria N° 5289151, con 
la siguiente información:

MATRÍCULA 5289151
DIRECCIÓN VÍA PALMITAS KM 2 # 76
CÓDIGO DE UBICACIÓN 5089001-0011
ZONA GEOECONÓMICA 375 
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 880 m²
ÁREA CONSTRUIDA 114 m²
USO-TIPO-PUNTAJE 01-30-38 (residencial)
AVALÚO LOTE $ 22.064.000
AVALÚO CONSTRUCCIÓN $ 28.300.000
AVALÚO TOTAL  $ 50.364.000

Artículo 4° Realizar la inscripción catastral, a partir del 03 de agosto de 1979 (fecha de 
registro de la Sentencia del 26 de marzo de 1979 del Juzgado 12 Civil Municipal de 
Medellín en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos), para el predio con matrícula 
inmobiliaria N° 91690, con la siguiente información:

MATRÍCULA 91690
DIRECCIÓN VÍA PALMITAS KM 2 # 42
CÓDIGO DE UBICACIÓN 5089001-0053
ZONA GEOECONÓMICA 375 
DESENGLOBE 100 %
ÁREA LOTE 2.032 m²
USO-TIPO 09-21 (lote agrícola, pecuario o forestal)
AVALÚO LOTE $ 6.069.000

Nombre Código de propietario Documento Derecho
RAMÓN ELKIN MUÑOZ ÁLVAREZ 4215852000 70.119.346 100%
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AVALÚO TOTAL  $ 6.069.000

Artículo 5° Los avalúos catastrales, tendrán vigencia fiscal a partir del 1° de enero del 
año 2022, incrementados en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia, o el que fijare un proceso de Actualización Catastral.

Artículo 6° Dejar sin vigencia a partir del 03 de agosto de 1979, (fecha de registro de la 
Sentencia del 26 de marzo de 1979 del Juzgado 12 Civil Municipal de Medellín en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos), el ID predio 900127668, ubicado en la VÍA 
PALMITAS KM 2 # 42 y el ID predio 900127670, ubicado en la VÍA PALMITAS KM 2 # 72 
y a su vez descargar a CARLOS ENRIQUE MUÑOZ CORREA, con código de propietario 
4150685400 y ROGELIO DE JESÚS ARANGO MORALES, con código de propietario 
0568467500.

Artículo 7° Remitir a la Subsecretaría de Ingresos para su respectivo ajuste fiscal.

Artículo 8° Contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el 
Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

__________________
MONICA MILENA GUERRA BUSTAMANTE
SUBSECRETARIA DE DESPACHO

CONSECUTIVO INTERNO R-6533 de 2021
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-------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------
Elaboró: LEIDY CAROLINA MARÍN VELÁSQUEZ Revisó: ÁNGELA MARÍA TASCÓN CALVO

--------------------------------------------------------
Aprobó: JUAN CARLOS BUITRAGO MARÍN

Con Copia. SANTIAGO BONILLA VALLEGO, Profesional A, Empresa de Desarrollo Urbano – 
EDU, en la CR 49 # 44-94 local 194, Teléfono 576 76 30
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LISTA DE PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES A NOTIFICAR

CONSECUTIVO INTERNO R-6533 DE 2021
RADICADO Nº 245754 DE SEPTIEMBRE 24 DE 2021

Matrícula/
ID predio Nombre Documento Dirección Teléfono

174040
900127668

CARLOS 
ENRIQUE 

MUÑOZ CORREA
3.349.252 CR  017 A  056  

094 00000

5320327
MARÍA 

HILDUARA 
MUÑOZ CANO

21.388.179 CR  138   063  
034 00000

5289151
LUCIA SILENA 

ARANGO 
MORALES

32.430.701 CR  035   018  
050 00000

91690
RAMÓN ELKIN 

MUÑOZ 
ÁLVAREZ

70.119.346 VÍA PALMITAS 
KM 2 # 42

900127670
ROGELIO DE 

JESUS ARANGO 
MORALES

3.349.109 Sin dirección

Sin teléfono

Secretaría de Gestión y Control Territorial
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